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, Artículo 1.“ Las levMoblígaiiuiUi.U Peubie«d*, ¡«las 
fiílowes y Cauoriaa, i’lóa veinte dios de »u promulgaoión, 
ri tu elUa uo se dispusiese otra oo»#. Se entiende hecha Ia 
ptoxunlgución el día en que termina la inserciôn de la ley 
•* 1» Oucefa siteiaí. . _

Art. 4.® La ignoraaoia á* la# leyesj .ne excusa Ae an 
•anipliinieiito.

Art.8.® Las leve» no tandrin electo retroactivo, si no 
rispas ¡eren lo contrario. (OMipe-ewíf uípeníe)

El Beal decreto de 4 de Enero ae 1888 y la Beal orden 
Íe 8 de Agosto de 1881, disponen no es otorgue por los oor- 
PorscioneB provinciales ni municipales uingán document o 
ni «Bcritur# sin que los rematantes presenten loa recibos , 
<• haber satisíacho los derechos de inearoión de los anun- | 
rios de su boa tan en la Raneta dt Maifid T Bonuíi» OriciiL. ; j
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’ jSái« 'tít«iíflB.. . ■ •
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Feistel.

. 11 2S 
. 22 Wl 
.45

JfÍDur<t8VM«^ 38 ténUtUM da ptosfu.
Se publica todo# los días, exeapto lo» domingos.

NOTA IMPOBTASTE,—Inmediatamente q^ne loa 8rea. Alcaldes 
o e?cretarics reciban este “BOLETIN» Zapoadrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceré 
hasta el recibo del nUmero siguiente

Las Leyes, órdenes y smneios que se manden publicsr 
' en los Solefi»t*Oficiak» ee han de remitir al Jefe politico 
' respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 lo# editores do 
; los mencionados periódicos. „ 
j (Ordenes de 3 da Abril, do 8 y SI de Octubre 10,1864). 

Los eoBore# Secretarios cuidarán bajo su mas oetreeha 
1 respe usabilidad, de conservar loa numeros detesto Soletín, 
ooleccion^oa para an encuademación, que deberi verifi- 
caree al final de cada afto. «

Adtsktbscia. Conforma con la condición 4." cei plie
go que ha aervido de base para la subasta, no ae insertará 
aingún anuncio que sea* instancia de parte sin que abo
nen los inte rasade a el importe de su publicación, 4 raeón 
de 26 céntimos por línea ó parto de alta, j la venta de nu
méros sueltos 4 38 céntimos.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
CONCLUSION (1)
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43

NOMBBES DE LOS PKOPIETAKIOS CLASE D CULTIVO

D. F.-sncisúo Roldán González.................. Secano para oerealee oon olivos.........

Secan*» paraoeraalea.................... ..

SITIO DONDE RADICAN Y LINDEROS

>1 El mifimo.................................. ..................... ..

Idem.....................      '

Idem....................................................
ÍÍ

Idem.................................................... * * •
n El .......................................................................

Idem................ ................... .. ..................
AI El mi^no,., .................................................. ..

Seoano para cereales

45 D. Alfredo.Galvo Lozano............... ..

46

47

,, Antonio Rbldán Escobar.^........ •

Of. jJUQl® ClB jHeCUlQífVOiv# *

48

49 ,

D. AntoniO'KOfaan m»uooai i . . . ' 'd. ■

; Antonia Holdári Eácóbiir.. .'i. ^.. Í'f 
' ' 48' e.h ■ le , ■'*1. !

61 ,»n‘;Eqp§bip .Qam^p^o éaittíllo*

icteiii ; . .

b
Idem.

Idem.*

i

.’lilina

Olivar

Secano para oerYaUB con olivos,

f • * • • ■ i

b

CD Véase el Boletín de ayer.

En ZamoranoE: linda at E. tierras de Frauoiaco Cano; 0. de Manoel 
Leiva Alvo; S. el camino de Aloaude, y N. el camino del Gamón al.

Caballería núm. 26, nombrada Leona, en Zamoranos; linda al N. la Ca
ballería núm; 27, Pradillo, del misaio Dnqae; al E. tierras de don 
Alfredo Calvo; 8. la BerVidombre, y 0, la dicha Cabattería Pradillo.

Cabatleiia oúm. 27, nombrada Pradillo, en ZamaranoB: linda al N. con 
la Buerte Esparragales, del miecuo Dnqoe; al S. Ia Caballería número 
26, Leona, de repetido Duque; 0. más tierras del mismo propietario, 
val E. el oemloo de Alcaodete.

Suerte núm. 22, nombrada Eaparragales, en Zamoranos: linda al N. la 
Caballería núm. 26, Llanos de Zamoranos; al 8. Íu Cabsllería núme- 
ro 27. Pradillo, ambas de repetido Daque; 0. m^s tiepraadel mismo 
propietario, y al E. el camino de Alcaodete.

Caballería núm. 25, nombrada Llanos de Zamoranos; al sitio de sn nom. 
bre- linda el N. la Caballería núm. 29, Esparragales, propia del mis
ino Daqoe, í «1 E., 8, yO. tierras del mismo propietario.

Caballería núm. 29, nombrara Eaparragalea en Zamoranos: linda al N. 
con la GobalUtía núm. 64, Sarabia, del mismo Daqae; 8. y 0. mú» 
tierras de dicho propietario, y al E. el Cerro Pedro Calvo.

Caballería núm. 64, nombrada Sarabia, en Zamoranos: linda al N. tierra» 
de D. Alfredo Calvo; E. el Cerro Pedro Calvo, y S. y 0. otras del 
mismo Duque.

En Zamoranos: linda al 0. otras de José Roldán y el Duque; S. del Do- 
que- N. de José Roldán, y E. el oarnioo de Alcaudete.

En Zamoranos: linda al N. tierras del Duque; B. del mismo Duque y el 
camino de Aioaudete: 0. otro eamino también de Alcaudete, y S. 
tierras de D, Alfredo Calvo Loeano.

Suerte núm. 27, Cetro de la Taberna, en Zamoranos ó Campo Nubes, 
linda ai N. y E tierras de Domingo Roiz; S. de Antonio Roldan y 
Escobar, y b el 'oarnioo de Alcaudete. , v

En Zamoranos: linda »1 E. ¿1 oarnioo da Alcaudete; 0. tierras de los he
rederos de José Siiea Roldán; N. de Manuela Roldán Escobar, y 8, 
el camino de Córdoba. , .ti n ,

En Zamoranos, La Monti]ana: linda el E. tierras ‘^®/°?®.^*ji^® ^' 
“I maestra, y. por lop dqmás vientos oon otras de Antonio Roldán Be*

póhan.. ¡ÍlnZamoranos, La. Montijána: lindé al'E, ottas de José PérezDriego: 
. . b. de D. Ensebio Ca^aebd; N. de José Maria Calmaestra, y .8. el ca

mino de Córdoba. *1 ,
,. En Campo Nubes d Zamoranos, La MopAwn®: Iwda alJL Ia vereda de 

La Monttpioa; 8 el caiico; .E:;M»í{.w de Antonio Roldíc Escobar, 
y 0. de D.* Criatobaíini Serrano. - .
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Número 
de orden 

da 
las fincas.

NOMBBES DE LOS PROPIETARIOS CLASE DE CULTIVO

62 ff José Tomás Serrano............................... Secano para cereales........ ...................

63 9 Francisco Roldán y Roldán, sus he- 
rederos.................................................... Secano para cereales con olivos.. ■■

64 * Alfredo Calvo Lozano........................... Secano para cereales.............................

66 ti José Luis García Marín (a) Lapita... Idem..

66 > Antonio Matas González...................... Secano para cereales con olivos.........

67 Manuel Leiva Alva................................. Idem .

68 » Antonio Aguilera Cañedas (a) Re- 
mache..................................................... Idem.

69 t" Juan Jiménez Rodríguez...................... Idem..

60 It Alfredo Calvo Lozano............................. Manchones y secano para cereales...

SITIO DONDE RADICAN Y LINDEROS

En Campo Nubes, Renta de Carrillo y Pedregal: linda al N. **®’^''^1 
D.* Cristobalina Serrano y de los herederos de Kraaoisoo Roldan; - 
el camino de Baena; E. tierras de D. Euaebio Camaoho, y 0. tierra 
conooidae por el Limazo, propias del D. José Tomás Serrano.

En Campo Nabas: linda al N. tierras de Joan Moralea Roík; E. otras de 
D. José Tomás Serrano; 0. et camino de la Zua, y 3. la vereda rea .

En Campo Nubes: linda al N. tierras da Franoieoo Leiva y Juan KQ' » 
E. de los herederos de Francisco Torres, y 3. y 0, de los bereder 
de Pedro Roldán y José Lois Garcia. i w non

En Campo Nubes, nombrada Valdihoelos ó Almorchón: linda al L, 
tierras de Antonio Barona; 3. de Matea Mérida; 0. de Antoni®
va, y N. el río. . . « j nal

En Campo Ndbes: linda al E. tierras de Antonio Leiva; 0. de Man 
Leiva; N. e Barranco, y S. la vereda de la Zua. _.^

En Campo Nubes: linda al E. tierras de Antonio Mates; 0. de “® , .. 
Aguileras Cafiadas; 3. el camino de la Zua, y N. el Barranco
Salobrilla,

En Campo Nabes: linda al E. tierras de Mantiel Leiva Alva; 0. de M^^^ 
ria del Rosario Leiva A'va; N. el Barranco, y S- la vereda de a

En Campo Nubes: linda al E. tierras de Josefa Leiva Alva; 0. de
Leiva Alva; 3. la vereda de la Zua, y N. el Barranco. „ j.

En Campo Nubes: linda al S. tierras de Juan Raíz; 0. de Pedro 
dán, y N. y E. el río y el camino de Andújar.

La finca núm. 2 resalta amillarada à nombre de D. José González y Gon-

La id. núm. 6 aparece amillarada A nombre de Juan González Povedano.
La id. núm. fi aparece amillarada â nombrede Ana Centreras Morales.
La id. núm, 10 se encuentra amillarada á nombre de Antonio Damián Po

vedano. ■ 1 J
La id. núm. 11 aparece amillarada al mismo Antonio Damián Fovedano.
La id. núm, 12 aparece amillarada á nombre da Pranoisoa Povedano.
La id. núm. 18 resalta amiHarada A nombre de/José Giménez SAnohez,
La id, núm 14, qne dice Viotorio Povedano, debe ser Gregoria Povedano 

Sánchez, y resalta amillarada á nombro de José Giménez Sánchez.
La id. núm. 15 aparece amillarada á nombre del dicho José Giménez Sánchez.
La id. núm. 16 resulta amillarada á nombre de María Felí-^a Sánchez.
La id, núm. 17 spareoe amillarada A nombro do Antonio Damián Povedano, 
La id,' núm. 26, goe dice Rufino, debo ser Juan, y resulta amillarada á nom

bro de Rofino Povedano González.

La id. núm. 27 resulta amillarada A nombre de Manuel Maez Ortega-
La id. núm. 29 resalta amillarada A nombre de José María Calmaestra. , ^^^ 
La id, núm. 30 resulta amillarada A nombre de Victorio Ordofiez Gonz® 
La id, núm. 33 aparece amíliada A nombr-* de Hilario Puigenoio ^’^Í^'^^^^qoío
La id. núm. 34 aparece amillarada á nombre del mismo Hilario Fulg®“

La id. núm. 37 apareo© amillarada A nombre del dicho Eilagio Foig®®‘’
Ordóñez.

La id. núm. 38 resulta amillarada A nombre de José María Calmaestra.
La id. núm, 39resulta amillarada á nombre de Agustín Morales-
La id. núm. 42 resalta amillarada A nombre de Miga, I Pareja Gímén^^'
La id, núm. 49 aparece amillarada á nombro d© José Siles Roldán.
La id- núm. 66 aparece amillarada A nombre de Magdalena Leiva Alvs.
La id, núm. 68 rasulta amillarada A nombro de Josefa Leiva Alva.
La id. núm. 69 resulta amillara a ánombre do Rosario Leiva Alva- _ gj 
Priego lo de Noviembre de 1897, — El Alcalde, Pablo Luqae y Sortant'

Secretario, Argimiro Serrano y A.-Z#mora,

GOBIERNO CIVIL 
nx La

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 8606
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Negociado de Carreteras

En el expediente de tasación en dis
cordia do la finca núm. 4 del de eipro 
piaoión que en el término munioipaí 
de Baena ocasiona la oonstruoción del 
trozo primero de la carretera de Baena 
A Porcuna por Valenzuela, so decretó 
por este Gobierno, con focha 23 de Oc
tubre última, como resolnoión final y 
en aso d» Ias facultades qne le conoe. 
do el art. 34 de la ley de 10 de Enero 
de 1879, determinar en setenta pesetas 
el importe de la etiina qn© debe entre- 
garse A doña Juliana Espinosa é Hita, 
dueña de la expresada finca, por la ex- 
propiaoión de la misma.

Y habiéndose notificado dicha reso
lución al señor Ingeniero Jefe de la 
provincia y A don Lois Rodajo y He
redero, como esposo de la propietaria, 
con feoha 31 de dicho mee, sin haber 
hecho oso del derecho que le oonoede 
el art. 54 del Reglamento de expropia
ción forzosa de 13 de Junio de 1879, 
ee publioa en este periódico oficial la 
citada raeoiaoión, consentida por las 

partes, según ereviene el eitado arti
culo y el 36 de la ley,

Córdoba 24 de Noviembre de 1897.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

Número 8^1
Trascorrido el plazo geñalado en el 

BoMTW Opio UL correspondiente al día 
16 de Ootobre último, para que lo-» in
teresados en el expedients de expro
piación da terrenos, en el término de 
Priego, para la conetroooión de los 
trozos 2.“ y 3.* de la oarrelera de En
oinas Reales á Priego, seooión de Rute 
á Carcabuey, pudieran reclamar contra 
la necesidad de la ocupación de sus 
fincas, sin haberge producido reclama- 
Otón alguna; en uso de las atribuciones 
que me confier© el art, 18 de la ley de 
©zpropiaoión forzosa de 10 de Enero 
de 1879, he resuelto declarar la necesi
dad de la ocupación de las indioadaa 
fincas, les cuales, con sus respectivos 
propietarios, figuran en la relación pu
blicada en dicho Boletín, como asi 
mismo qne se publique esta resolución 
en el citado periódico oficial, y qne a© 
notifique á los interesados, A quienes 
se admitiré contra ella el recurso A que 
se refiere ©1 ait. 19 de la ley,invitén- 
doles al propio tiempo é que en el pla
zo de ocho días, y ante el Alcalde de 
Friego, nombren perito qne lea repre
sente an las operaoioaes preparatorias

de justiprecio, con sujeción A lo dis
puesto en los artíoulos 20 y 21 de la ’ey 
y 32 y 33 del reglamento para so eje- 
cuoión, y que este Gobierno nombre 
como perito que ha de representar A la 
Administración, al Ayudanta de Obras 
públicas afecto al servicio de la Jefa 
tora de esta provincia, don José García 
Tamayo.

Córdoba 24 de Noviembre do 1897.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

AYUNTAMIENTOS
PEDROCHE

Núm. 8413
Extracto de loe aouardos tomados por 

el Ayuntamiento de Ia misma, do
rante el mes de Agosto último, for
mado por el Secretario de dicha Gor- 
poración, en cumplimiento y para 
los ©festos qne determina el art. 109 
de la ley monioipal.

Sesión ordinaria del día 1.”
Se aprobó el acta de la anterior y 

otra del Pósito,
Se dió cuenta de que el Secretario 

actuante habla regresado el día de 
ayer, haoiéndose cargo del despache 
inmediatamente.

En atención é ea estado precario, ae 
acordó couceder A Anto oía Torralbo Es- 

i

oribeno, un socorro de 10 pesetaei ® 
cargo é imprevistos. .

Se dió ouenta de un oficio de l® ^^ 
ministración d© Hacienda, 
ee nombre apoderado que ^^^'^^'^^j.j- 
cargos que se hagan A este Ay® ^^^ 
miento por valores qne s© ®^''''^®Ka^ 
de las contribuciones territoriali » 
na, industrial y otros, acordAo ^¿^ 
nombrar á D. Ramón RomasanW / 
vez, apoderéudole en forma l®g® ^.^^ 
medio do este aouardo y que ee r® 
copia certificada del mismo.

Sesión del día 8 
Se aprobó el acta de la ant©’’*®'^^^ ^q 
Se acordó oonoeder un socon^ 

pesetas A Manuel Rodríguez 
con cargo A imprevistos.

Sesión del día 16
Se aprobó el acta de la •®**”^Í’-n#, 
El señor Alcalde, en sentida® ^jjig. 

dió onenta dol asesinato del ílnef* _ 
sidente del Consejo de Mío**^^®® ^^f. 
Antonio Cánovas del Castillo» y • ^^^^ 
poraoión, hondamente impresión ^^^^ 
acordó, nnánimemente, P^^’^*'go* 
dignada d© tan brutal ’S^^’i'^^l^^jj. 
oíAndose al justo dolor que Mp**^’ ^.^^ 
ta la pátris por Ia pérdida de “^ jí 
tan preclaro, y que se haga «“?*¿^ia 
en el acta de este día, transoribiéBo ^^ 
al «efior Gobernador civil, para qo® ^^^ 
ea eondaoto llegue dicha protesta 
altas regiones oficiales) reiterad
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26 DE NOVIEMBRE DE 1897 3

imonio de la más oordialyeinoeraad- 
esión de esta Ayantamiento al Qo- 
ieno de S. M , y levantando inmedia- 
ioaente la sesión,en señal de duelo;

Seaión del día 21
Se aprobó el aota de la anterior.
Se dió lectura á nn oficio de la Te- 

Creila de Hacienda, interesando que 
n el plazo de veinte días ingrese este 
ayuntamiento el desoubierto que le re- ' 
Dita por cohsumos del primer trimea- , 
ro dél presente año, y la Corporación ■ 
cordó se le preate el debido oumpli- 
“ lento.

Se acordó conceder un socorro de 5 
'Dsetas à Jacinta Cejado Tirado, y otro 
gUftl á Juan Tirado Muñoz, con cargo 
i imprevistos.

A propuesta de la comisión de Obras 
e acordó hacer algunos reparos en la 
'Iase de niñas por administración y ba- 
D la inspección de refarida comisión, 
motorizando al Alcalde para quo libre 
DS gastos del cap. 6/, art. 1.* .

Sesión extraordinaria del dia 21 
Î*révia convocatoria, se procedió, 

?révios los trámites de la ley, al sortso 
^® los asocia dot quo con el Ayanta- 
®îôiito han de constituir la Junta mn- 
“Idpal en el presente año, resultando 
'“ S’guiente:

Primera sección.—D. Manuel Ea- 
^’^aHa, D. Manuel Ranchal Luna y don 
^i^go Migas Rueda,

Sagunda Beooión.—D. José Cobos 
^azquee^ D. Miguel Loque Espino y 
■^Do Juan Muñoz del Castilla.

Tareera sección.— D, Francisco Bi
gardo Moreno y D. Kreaeisoo Salcedo 
González,

Cuarta sección. D. José Herruzo

i

i^ánchez y D. Pedro Sicilia Gómez. j 
^® acordó publicar el resultado en la j 

^OtUia ordinaria y que se participe por 
®^dula á loa designados. i

Sesión ordinaria del dia 29
No pudo eelebrarse por falta de se» ■ 

fibres Concejales para tornar acuerdo. .
Como Secretario de este Ayunta- ; 

llanto, certifico: que el precedente ex- . 
l’faoto ha sido aprobado por la Corpo- 
taoión en sesión del día de hoy.

Y para so publicación pongo el pro-
tafite, do orden del señor Alcalde y 1 
acn su viato bueno, en Pedroche á 31 ¡ 
^® Octobre de 1897,—Tomás Rojas.— 
^'’' B.”: José Morillo Tirado.

LUQUE
Núm. 3441

^Itraoto de los acuerdo» adoptados 
por esto Ayuntamiento en el mes do 
Abril de 1897.

Sesión ordinaria del día 3
Fresidenoia 

de don Eloy Fernández Mariscal.
Se tornaron loe acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta do la sesión anterior, 

7 confirmar los acuerdos de las extraor- 
^‘Darias para fallar loa casos pendien- 
*®8 de quintas.

Eliminar dal arbitrio de pesas y me
adas las especies gravadas coa el ex

traordinario para cubrir el déficit del 
presupuesto.

Nombrar á D. Juan Ocafia y Prados, 
comisionado para la conducción de los 
®sozo6 del alistamiento actual á la oa-

pital, antioipândole 100 pesetas para 
loe gastos que se la originen ; booo- 
rros que previene al art, 121 de la le;, 
sin perjuioio de f bonarle la mayor can
tidad que résulta empleada, prévis pre- 
senteoión de la orienta reepeotiva, li-

Aprobar el aota de la sesión anterior.
La deaigaaoión de locales donde han 

de oonstitairee las mesas electorales el' 
domingo 9 del aotoal,que lo fneron: en 
el distrito primero,Hospital, calle Alta 
y Pósito, calle del Prado; y en el se
gando, üasa Ayontamiento, calle Pa
redón y Ermita de la Aurora, calle Ca
rrera, y que por el seCor Alcalde se de
signen los Presidentes de la mesas.

brándose con cargo al capítulo 1.“ oo 
tres pond iente del presopuesto.

Que no siendo de absoluta necesi
dad la Bsistenoia del señor Regidor 
Síndico al acto de la ola^ifioaoión ante 

j la Comisión mixta, y en evitación de 
Î mayores gastos, el Ayuntamiento re

nunciaba á ese derecho,.
Sesión del día 10 

Freaidenoia 
de don Eloy Fernández Mariscal, 
Se tomaron loa acuerdos siguientes:
A probar el acts de la sesión anterior.
Quedar sobre la mesa las cuentas pre

sentadas por el señor Alcalde de las 
obras ejecutadas por administraoión, 
en los empedrados de las callee Santa 
Oroz, Tirador, Pilar y Cañadilla, en el 
depósito y cañerías de las fuentes, so 
branles de la de la Plaza, Ias de la Gasa 
Capitular y camino del Cementerio, 
para que puedan ser examinadas y
acordar lo quo proceda respecto à eu 

* _ _ AVI A*» oAotr^naa i n mâH Îft tftK.aprobación en seBÎonea in mediates.
i Aprobar el diotámen de la comisión 
5 de Hacienda, respecto »1 recurso de al-
j zafia interpuesto por D. Antonio Gne- 
1 rrero Rivas, costra el acuerdo del 
*j Ayuntsmiento, requiriéndole al pago 
j de 7,133 pesetas 66 céntimos,queaden- 
j da por ooneumos, y que se tenga por 
1' emitido por la Corporación, remitién- 
S dolo al Secretario Administrador de 
f Hacienda, á lo. efectos oportunos.

Sesión del día 17 
Preaidenoia

j de don Eloy Fernández Mariscal.
1 Se tornaron los acuerdos eigoientee: 
1 Aprobar el aota de la sesión anterior.

Declarar prótego al mozo núm. 8 del 
alistamieoto y 96 del sorteo, Eduardo 

j Amores Ortiz, hijo de D. Eduardo y 
Í doña Vicenta.
í Aprobar las. cuentas de las obras 
¡ ejecutadas por administración en e! 
\ empedrada de las calles Santa Cruz, 
i Tirador, Filar, Cañadilla, las ejsoota-

das en el depósito y cañarías de las 
fuentes públicas, cañería» del ague so
brante de la fuente de la Plaza, las rea
lizadas en la Casa Capitular y recom
posición del camino del Osmenterio, 
que tespeotivemetite ascienden á 185, 
150, 187'50,173'60. 300, 347. 200 y 115 
pesetas.

Sesión del día 24
Sin asuntos de qne tratar.
Luque 20 de Julio de 1897.—El 3e- 

oretario, Joan Ocaña.
El precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayontamiento en sesión 
del día oatoroe do Jolio último.

Loque 10 de Noviembre de 1897.— 
El Alcaide, Eloy Fernández.—El Se- 
oretacio, Joan Ocaña.

Extracto de los acuordoa adoptados por 
este Ayuntamiento en el mea de Ma
yo de 1897.

Sesión ordinaria del dia l.** 
Fresidenoia 

de don Eloy Fernández Mariscal.
Sa tomaron loe acoerdos aigoieatea:

j Rectificar los precios da venta al 
Aprobar la distribución de fondos / _^ «enor da bs especies de oonsumoa 

del presente mas, según la nota pre- ^ exolnsiva, por falta de éxito en la» 
5 subastas anteriores.
| Sesión ordinaria del fila 22
1 Presidencia
« de don Eloy Fernández Marisoel.
S Se tomaron los acuerdos siguientes:

Bentada por la Alcaldía.
Nombrar á don Juan Ocaña y Pra

dos, comisionado para que pasa & Bae
na À la disouBÍón del prosapaesto oar- 
oelarioj coyo acto tendrá logar el tres 
del sotual.

Interponer recurso de apelación para 
ante el Exorno. Sr. Ministro, del fallo 
dictado por el señor Delegado de Ha
cienda, por el que declara responsa
bles á los Conoeiales do la suma de 
2.k89 pesetas 44 oéntimo9, por descu
biertos de coDsumos del primer semes
tre del actual ejercicio.

i

Que la renovación ordinaria de Con
cejales en la próxima elección se haga . 
por tos mismos distritos que los de loe í 
salientes, según dispone el art. 45 de J 
la ley municipal y el 14 del Real da- i 
oreto do 6 de Noviembre de 1890. f

Qce se an nucí en nuevas subastas pa- j 
ra el arrendamiento é la exclusiva, se- j 
gán lo acordado por la Jtnta munici- ' 
pal, en vista del resultado negativo de
tas anonoiadaa para el arriendo á venta 
libre de las especies de consumos.

Sesión del día 8 
Presidencia 

de don Eloy Fernández Mariscal.
Se tornaron los acuerdos eigaientes: 
Aprobar el aota de la sesión anterior. 
Aprobar también la cuenta presen-

teda por el señor Secretario D. Juan ; 
Ocafia, como oemistouado pera el jai- î

ció de exenciones de los mozos, ante la f
Comisión mixta, de los gastos origina* | nes ante la Oomieióo mixta, y en evita
dos por dicha causa. j ción de mayores gastos, el Ayoata-

Aprobar al pliego de condiciones 
formado por la comisión de Hacienda, 
para el arriendo de lo» derechos sobre 
el abritrio de puestos en la vía pública.

Excitar el celo de la Junta pericial, 
para terminar el apéndice al amiUara- 
mianto y remití río inmediatamente 
dentro del plazo señalado por la Admi
nistración. de Hacienda, si ha de evitar
es la multa con que ss está conmina
dos.

Reotífioar. los precios de las especies 
de consumos, anunoiados en la prime
ra subeeta á la exolusiva, pera una se
gunda. por no haber tenido efecto aque
lla.

Proceder á la rotulación de calles y 
piezas y numeración de edificios, en 
cumplimiento á la Real orden de 20 de 
Marzo del corriente año, y que los gas
tos que este servicio origine se abonen 
con cargo al capitulo de imprevistos.

Que se adquieran tres ejempiares de 
las obras del poeta cordobés Ü. Enri
que Rede!, Ubrándosa so importe coa 
cargo al capitulo 11 artíoolo único del 
preanpuesto.

Sesión del día 16 
Freaidenoia 

de don Eloy Fernándea Mariscal. 
Sa tornaron los acoerdos Bigaientes:

Aprobar el aota de la sesión anterior- 
Frévio examen del apéndice al ami- 

Uaramiento formado por la Junta pe
ricial, fuá aprobado en todas sos par
tee.

Sesión extraordinaria del día 19 
Fresidenoia 

de don Eloy Fernández Mariscal.
Se tomaron loa acuerdos siguientes*

Aprobar el aota de la sesión anterior. 
Aprobar las sebastas para el arrien

do del arbitrio de pesas y medidas y 
de puestos en la vía pública, adjadioa- 
doa provisionalmente á D. Francisco 
Luqoe Molina, en cantidad de 1,993 
pesetas y 811 respectivamente, y que 
se le notiSqne para qne dentro del 
plazo legal coustitoya la fianza definí - 
Uva.

Formar las ternas para la renovación 
de la jnnta de Sanidad.

Qaednr enterada la Corporación del 
oficio del señor Tesorero de Hacienda, 
sobre el descubierto de coñeemos del 
onarto trimestre, y qne se invite al pa
go á los deudores por dicho concepto. 

Nombrar á D. Joan Ocaña y Prados, 
t oomiBÎonado en repreeeutaoiôn del 

Ayuntamiento, para que asista ante la 
Comisión mixta en Córdoba, a! acto de 
la revisión de exoepoionee de los mo
zos de loa reemplazos de 1894, 1895 y 
1896, abonéndoas los gastos de le co
misión y aosorros, con cargo al capitu
lo 1.*, art. 6.° del preanpaesto.

Que no siendo de abaolata neoesidad 
la asistenoia del señor Regidor Sindi
co al acto de la revisión de excepoio- 

í miento renunoiaba á ese derecho.
1 Quedar enterada la Gorporaoión da 
| haber sido aprobado por el señor Go- 
j bemador el presupuesto municipal, con 
1 las modificaciones en el mismo oonte- 
1 nides.

Sesión fiel día 29 
Presidencia 

de don Eloy Fernández Mariscal.
Se tornaron loe acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar, právio examen y exposi

ción reglamentaria, el padrón de cédu
las personales, y que se remitan ooil 
copia y lista cobratoria al señor Admi
nistrador de Hacienda.

Quedar enterada la Corporación da 
lo solicitado por D. Angel Fernández 
Marieoal y D. Pedro Manuel Roldán y 
Jiménez, sobre toma de agua del so
brante da la fuente de la Plaza, y que 
Ia Comisión de Hacienda informe para 
en su vista acordar lo que procéda.

Que se satisfaga à ta Hacienda lo que 
se adeuda por el 10 por 100 de pesos y 
medidas y 20 por 100 de propios del 
año anterior y la oantidad à que as
cienden les deacuentos sobre sueldos y 
asignaoionea y 1 por 100 de las de lot 
pagos verificado! por el Ayontamiea*
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to, durante loa tres trimeatrea traaon- 
yridoe del actual año eoonómioo.

Luque 20 da Julio de 1897.—SI Se
cretario, Juan Ocafla.

£1 precedente extracto ha eido apro

EJstadísbicia SsLXXid.a.á.
Núm. 3477

Fallecimientos ocurridos el día 17 de Noviembre

PABROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEEMEDADES

San Pedro Hembra Soltera 6 años Esoarlatina.
San Andrés Varón Casado 63 Apoplegta,
Catedral Hembra Saltera 20 días Anemia.
Idem Idem Idem 79 años Pulmonía.
Idem Varón Soltero 33 Demenoia.
Idem Hembra Soltera 16 Fiebre tifoidea.

DIA 18 DE NOVIEMBRE

DIA 19 DE NOVIEMBRE

Santiago 
Idem
Sao Lorenzo 
Idem 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra

Soltero 
Idem 
Soltera 
Idem 
Soltero 
Casada

6 meses
22
14
6 años

80
34

Bronquitis.
Arigna difteria. 
Enterooolitis.
Albommarria, 
Disentería.
Endaoarditis.

DIA 20 DE NOVIEMBRE

Santa Marina Hembra Soltera 4 años Bronqnitís palmonar.
Catedral Varón Casado 62 Gastritis.
Idem Hembra Soltera 21 Intoxioaoión.

DIA 21 DE NOVIEMBRE

San Lorenzo 
Idem

Varón 
Idem Soltero 27 meses

Nacido muerto. 
Gastroenteritis,

Santa Marina Idem Casado 32 años Taberoulosia.
Catedral Idem 60 Mielitis.
Idem Hembra 70 Bronquitis,
Idem Idem Soltera 2 meses Idem.
Idem Varón Soltero Idem Meningitis.

Córdoba 21 do Noviembre de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—V? B.“: El 
Alcalde, Aparicio.

San Lorenzo Hembra Soltera 13 meses Tabes mesentérica.
Idem Varón Casado 37 años Lesión orgánica del corazón.
Aloolea Idrm Idem 60 Fiebre palúdica.
Catedral Hembra Viuda 80 Hemorragia.
Idem Idem Idem Idem Disenteria.

JUZGADOS
MONTORO

Núm, 0506
Céclula de díación

El señor don Jesó Garola Valdeca
sas y García Val leoasaa, Juez de ina 
truomód de eata ciudad y su partido, 
ha diptad^ providencia con esta fecha, 
para dar oumplimiénto à una orden do 
la Suja^poridad, procedente del rollo 
de la causa seguida por hurtó contra 
Ílosé Pér^a Brú y otro, máudaudo ci
tar al P^rez Brú por medio de la pre- 
aeúte, que se insertará ea el BOLETIN 
OïioiAL de esta provincia y en la Go-

bado por el Ayuntamiento en sesión 
del día estoroe de Julio último.

Laque 10 de Noviembre de 1897.— 
El Alcalde, Eloy Pernáudez.—El Se
cretario, Juan Ocaña.

ceía de Madrid, & fin de que el día on
ce de Diciembre venidero comparezoa 
en la Audientia de Córdoba, al objeto 
de asistir al juicio oral y público da* 
oretado en dicha cau»#; bajo apercibi
miento, si no compareoe, de ser oondu- 
oido por la fuerza pública. T para que 
conste y sirva da cédait de citación, 
expido la presente, que firmo en Mon
tero á veinte y tres da Noviembre de 
mi! Gohooieatog noventa y siete.—Li- 
oenoiado Juan Miguel Criado.

RUTE
. ■ - Número 8611 ,
Doa Diego Ci^rrión y,Comú, Juez dp prime

ra instancia de esta partido.
Hago saber: que en las diliganeiaa

sobre exacción de costas que ee signen 
en este Juzgado contra Antonio Po
rras Pulido y otros, procedentes de au 

'toa seguidos á instanoia de Juana de 
Dios Polido Ordoñez, he mandado, por 
providencia de hoy, sacar á tercera su
basta, sin sujeoión à tipo, la finca si
ga ients:

Una suerte de tras osle mines de tie
rra viña perdida, sita al partido de la 
Isla, de este término, qua liúda á Sa
liente y Sur con tierras de dos vecinos 
de Cuevas de San Maraos, cayos nom
bres se ignoran; á Poniente viña de 
Manuel Bueno, y al Norte igual terro
na de Francisao Ruiz Rabasco, habien
do sido apreciada en la cantidad de 
veinte y cinco pesetas.

Cuya tercera subasta y remate ten 
drá lugar, sin sujeoión á tipo, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el día 
diez y ocho de Diciembre próximo ve
nidero, á la una de su tarde, haoién- 
dose constar que falta arreglar la tita 
laeión de expresada finca,

j Dado en Rute á veinte y tres de No-
1 viembre de mil ocheoientos noventa y
8 siete.—Diego Carrión.—El actuario, 
1 Juan C. Padilla.

ARCHIDONA 
Núm. 3612

Don José Opelt Garcia, Juez de instrucción 
de este partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo á Cristóbal de la Cruz Expósito, para 
que dentro de] término de diez días, á 
contar desde el eigaiente á la ieseroirtn 
de la presente, comperezea ante e^tc 
Juzgado á responder de los cargos que 
le.resultan en causa sobre estafa; bajo 
apercibimiento, si no comparece, da 

' pararle el perjuicio á que haya Jugar 
en derecho.

7 ruego á todas las aatorids les pro
cedan á la busca y detención del refe
rido sujeto, conduoiéudolo á mi dispo
sición. á la oáruel de este partido.

Dada en Archidona á tres de No
viembre de mi! ochocientos noventa y 
siete.—José Opelt.

Sección de anuncios
Eu apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

^íluisteno de la C' taaciúi
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 

; á las Diputaciones provinciales y 
| Ayuntamientos, en la forma más con

veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematau- 1 te acredite, s.egúu está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los' mismos a! autorizar, el 

1 aej^:
j. Consideraudo que'el .Real decreto 
Sde 4 de Enero de 1883 dispone ,eir 

su arUculo 3.° que, en jos ^pliegos'dé’ 
3 condiciones se consignara Tiecesaria- 1 mentej entre otras que cita, «la oblr- 
*'gácíón del -Térrtátante * dé pagar dès: 
f anúncios, escrituras y gastos de toda 
^ clase que ocasione la subasta y for

malización del coutratoí, y q“®» ®^ 
vista de tal precepto, es meoutrover- 
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el seto, 
niás los suplementos que éstos paie 
e| caso adelautep; .
, Considerando que, á pesor de ser 

tan claro y terminante el Í’^^P 
referido, las Corporaciones citadas a 
muestran el celo que debían exigiez 
do á los rematantes de los montra o 
que edebrau los recibos de los gas 
mencionados, aun cuando para r 
ccífdarles' el cumplitriienté de tal par 
tieular exista además la Real _ 
de 20 de Septiembre de 1875 d^f^^ 
uiendo que se exija el de pago de 
derechos de inserción de los anan® 
¡en la Gaceia de Madrid', y .

Considerando, por último, Q.^^ 
cuando los iudicados preceptos 
neu en pro de la petición de los - 
tarios, es absurdo que éstos, ap3i 
de no percibir los honorarios «Q 
tienen perfecto y legal derecho, 3^^ 
fragüen además los gastos de P®r ' 
sellado y timbres necesarios a* ®“ jj 
plimieuto de su cometido,para el ®* 
son solemuemeute requeridos;

S. M. el Rey (a D. G.), 7«»’ 
nombre la Reina Regente del Ke ^j 
ha tenido á bien disponer que ®®. . 
sucesivo las Corporaciones P’^Y'^toi" 
les y municipales no procedan al ^æ 
gamiento de la escritura de 108 ^^^ 
tratos que celebren, sin que eu ® _ 
to de referencia exhiban los re ^^^^ 
tantes, adeauís del resguardo^ de ^^ 
ber constituido la fianza defimfi*'^^^^ 
su caso, tonieudo en cuenta p^^ggi 
lo expresado en el art. 21 del ^^^ 
decreto de 4 de Enero de 
recibos de haber satisfecho los ^^.^^^ 
chos devengados y suplementos 
lantados por el Notario ó Np '^^^^^ 
autorizantes de la subasta, si .^^ 
por exceder de 50.000 pesetas) d^'^^^^ 
re sido doble y simultánea; y ®, „j^r 
igual documento que acredito ^^j 
satisfecho los derechos de la^^ .jj^j. 
de los anuncios en la &acet(i de ^ 
drid y Boletïn OeiCial de 
vincia. Al propio tiempo qa® ^niaii' 
los contratos se celebren por ^^jj, 
nistración, por hallarse compi ^g 
dos en el caso que, como 0x1 jO^ ^^i 
de subasta, marca el párrafo o- -^^g, 
art. 36 del Real decreto de .4 de j^ 
1’0 de 1883 ya citado, ó sea ^.^j^taJ 
que se hayan celebrado dos ®’^ ggu- 
al efecto, sin que en ellas se P.^^jJ- 
tarau los licitadores, se ^^^Jjgotoi' 
mente al concesionario, antes ^j^^os 
gar la escritura^ análogos doca ^ 
que justifiquen el pago de 
chos de referencia; entendí ^^ 
también que si la Corporación 1 .^ ¿ 
á ^0 por sí propia el 
obras que hubiese ï’^^®®“‘?f irada ‘‘ 
tar, será ella misma la je' 
abonar ai Notario ó Notarios ^^ ^^^^p, 
rechos devengados por'éstos 
rizar la subasta mencionado ^^g

De Real orden lo digo “'*'.¿.¿iair 
su couocimieuto y efectos éon8 0 ¡^.,¿- 
tes; advirtiéndole que á la ^gt® 
vedad-, deberá remitír A ■ . j^j.;'i’íí‘ 
Ministerio un éjerop^or d^ • '’ .ni® “^ 
Dewial de,esa ¿ar^® 
inserte esta Ileal orden. Di _ p g ¿a 
á ,V. 8. rquehos auQS. Atadriá 
Agqsfo de 1891.—S'i^i’é^d.^ ,
Sr. ’Gobernador de la provincip^^^
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